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APRUEBA AUTORIZACION EXTENSION

PERMISO POSTNATAL PARENTAL

LOTA, IC ¿u22

DEcREro *. gsll qc¡

vtsTos:

a). - Correo electrónico, de la funcionaria Sra.
PATRICIA GAVIIAN GUZMAN, de fecha 23 de Diciembre de 2022.

b). - Ley N"21.510, extensión Permiso Postnatal
Parental y en uso de las facultades que me confieren los art 1", procedimiento
Adm¡n¡strativo del D.F.L. N"1/2006, que refunde Ley N"18.695 Orgánica Constitucional de
M u nicipalidades.

1.- Apruébese autorización de Extensión Permiso
POSTNATAL PARENTAL a la funcionaria PATR|C|A GAV|I-AN GUZMAN, TAMS

Fu nc¡onarla a Reemplazo.

2.- De acuerdo a lo establecido por la Ley N"21.510
art¡culo 1, la trabajadora hará uso desde el 15 de Diciembre hasta el 31 de Diciembre del
2022, ambas fechas inclusive.

ANÓTESE, coMUNíQUESE Y ARcHÍVESE
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Distribuci
- Contraloría (Siaper)

- Secretar¡a
- Consultorio
- Remuneraciones
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I. MUNICIPALIDAO DE LOTA

DEPARTAMENTO DE SALUO

OECRETO


